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No AE ESC AN ! NOTARIO    NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

    Nombre: IBERSUR ECUADOR S.A. 
Numero de expediente: 
Nombre y cargo del SANTIAGO POVEDA ORTOLL 
Representante Legal: GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIA 

Nombre: IBERBILDIN PROYECTOS INTERNACIONALES, S.L. 
Nacionalidad de la 
compañía extranjera: ESPAÑOLA 
Domicilio: c/ Argentona s/n — 28023 Madrid 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

Nombres y apellidos completos: SANTIAGO POVEDA ORTOLL * 
Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Numero de identificación personal: BF146301 
Domicilio: Av. Arazonas 4600 y Pereira 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

  

Nombres y . 
No. Apellidos Estada Civil Nacionalidad Domicilio 

completos A 
Alvaro Melchor , : a c/Argentona 12H 

1 Mendoza Zabala Casado * Española 28023 Madrid 
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FECHA DE PRESENTACIÓN 222.03 23 
ANO MES DIA 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul 
ecuatoriano o apostillado 
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DILIGENCIA DE AUTENTIFICACIÓN 

Rodrigo Tena Arregui, Notario de esta 
Capital, DOY FE: Que la presente fotocopia es 
REPRODUCCIÓN EXACTA del original, que he tenido 
a la vista y he cotejado.----=-=======-======-=-=--- 

Número 2.702 del Libro Indicador núm. 2.012, 
Sección BB. -.--- 

En Madrid, a 28 de agosto de 2012.- 
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Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pais: España 
" El presente documento públic 

sido firmado por . e     

  

    

        

   
Actuando en calidad de NOTARIO 
Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICA 

Bn Madrid 6. El 28 AGO. 2012 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Con el número 7 8 1 5 2 

Sello/timbre:      

   

10. Firma: 

       
  

   

y Doña Almudena Zamora Ipa 
04 4 ” Miembro de la Junta Directiva en funciones dd Decano


